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DiskÉAtO dopólitano Ha”EE41 26 de anero de 12%% que
contiqne”+ CPodar que la compañía extrantera SORIAERGER
SureNCO Za. a través de su Secretario Asistente confiere
al señor 3ryaa Say Collías, de nacionalidad eatadounidense,

asi como la revocatoria del Poder que áquelila concedió al señor
David Poy Farrer, con la solicítud para su calificación:

QU el Departasento Jurídico dae Concurao Preveutiyo y
Trámitea Especlalos, mediante Xesorando $2 Dj2.949,004 de 13

de  Tebrero de (194%, ha emitído informe favorable sobre la
suficiencia de los encionados Poder y Revocatoria de Poder;
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otoriados an .el erteriorí, atínent q al Pader. y Rayncatoría
de SA hy prproco ración referiWa.
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ARTIONGAs:Erypieganara, > que el Pegistragior VYercantil
del ¡íistrito “otropolitano de ulte: inscriba lás nencicoaados

Poder y Revocataria te Poder junto coa esfa Fesolución;

tome nota de los referidos documentos al margend la inscripción
del poder que 3e revoca de 22 dejubiqg. 0849093, hb) Jue el
Pezistrador “ercantil del cantós ivayaquál60 nota de ostos
docunentos a1 Parges de la ¿nscripción del permiso para nperar

     
  

ea el Fcuador Je li cospañía AER SORERSCO S.A, de 3

de tabreru de 1054; Y. a) Sienten.las rezenpsas respectivaz.

AÚBTICULO TERCERO, DISPONER que el texto Íntezro del Poder y
Peyvocatoria de Poder se pebltiue, por una vez, +*n uno de los

periódicos de uayor circulación en el Distrito Setropolitano
de Úuito,

Cuuplído lo anterior, remítase a esta Despacho copia
certificada de leas protocolizacioneas referidas,

COTUNIOUYESE, + DADA y firmada «en la Superintendencia de

Compañfas, en Quito, . ,

. - FEB. 1999
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del REGISTRO MERCANTILTorno _L£32. Y
se dá así cumplimiento a todispuesto en la
rriema, de contormidad a lo establecido an

Ss? El el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29

ade1991 ¿A
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Se tomó nota de lo ordenado en esta

 

 

 

kesolución a foja 408 del Registro Mercantil de 1,954, .al margen de 7
la inscripción respectiva.“Guayaquil, nueve de Marzo de my vecien:
tos noventa i nueve.=El kegistrador Mercantil .- :
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